
	

	

	

BASES	BIOBIOCINE	FORMACIÓN	V3	

	

BioBioCine	 Formación	V3	 Imparte	 la	 formación	 y	 capacitación	 colectiva	 técnico	profesional	para	personas	
que	se	desarrollen	en	las	especialidades	de	producción	ejecutiva,	guion	y	Distribución.		

	
1. Está	dirigido	a	realizadoras(es)	mayores	de	25	años,	chilenos	o	extranjeros	con	residencia	definitiva	

en	 Chile,	 que	 cuenten	 con	 una	 idea	 para	 un	 guion	 de	 cortometraje	 o	 largometraje	 de	 ficción	 en	
etapa	 de	 desarrollo.	 Los	 proyectos	 no	 tienen	 una	 restricción	 de	 la	 temática,	 pero	 se	 priorizarán	
proyectos	 en	 los	 que	 aborden	 sus	 propias	 regiones	 como	 eje	 principal:	 escenario,	 contexto,	
personajes,	locaciones,	u	otro	cualquiera	que	difunda	su	propia	región.		

	
2. Los	postulantes	deben	residir	obligatoriamente	en	algunas	de	las	siguientes	regiones	BioBio,	Ñuble,	

Maule,	O´Higgins,	Coquimbo,	Araucanía,	Los	Ríos,	Los	Lagos	y	Aysén.		
	

3. La	convocatoria	de	BioBioCine	Formación	V3,	está	abierta	desde	el	13	de	Julio	al	13	de	Agosto	de	
2023,	a	las	23:59	horas	de	Chile	Central.		

	
4. La	 postulación	 deberá	 ser	 completada	 en	 el	 siguiente	 link	 aquí	 Ten	 presente	 que	 necesitarás	

adjuntar	los	siguientes	archivos:		
	

• Sinopsis:	Archivo	pdf	con	la	descripción	de	tu	idea	en	un	máximo	de	una	página.	Formato:	
Arial	12.	Interlineado	1,5.	

• Subir	un	vídeo	de	máximo	un	minuto	hablando	acerca	de	tu	motivación	por	desarrollar	la	
idea,	 que	 tipo	 de	 cine	 te	 gusta,	 tus	 directores	 favoritos	 u	 otros	 datos	 que	 consideres	
relevantes.	

• Fotografía	en	formato	jpg	del(a)	realizador(a).	Debe	ser	de	frente,	sin	gafas	de	sol	ni	gorro.	
• Fotografía	en	formato	jpg	del	proyecto.	Debe	ser	de	tu	creación	o	que	tengas	los	derechos	

para	poder	usarla.	
	

5. Para	 los	proyectos	 seleccionados	de	BioBioCine	Formación	que	confirmen	su	participación,	 se	 les	
solicitará	 que	 firmen	 una	 declaración	 de	 confidencialidad	 respecto	 a	 no	 divulgar	 cualquier	
información	que	tenga	directa	relación	con	los	otros	proyectos	seleccionados.		

	
6. BioBioCine	Formación	otorgará	las	siguientes	becas:		

	
a) Los	seleccionados	residentes	en	regiones	distintas	a	 las	de	ejecución	del	proyecto,	se	 les	

otorgará	una	beca	de	traslado,	alimentación	y	hospedaje.		
	

b) Los	beneficiarios	que	residan	en	las	regiones	de	ejecución	del	proyecto,	se	les	otorgará	una	
beca	parcial	para	traslado,	alimentación	y	hospedaje.		

	
Todas	las	postulaciones	que	lleguen	fuera	del	plazo	de	la	presente	convocatoria,	quedarán	automáticamente	
fuera	de	bases.	
	
Para	dudas	y	comentarios	escribir	a	formacion@encuentrosbiobiocine.cl	
	
	


